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Está disponible el informe anual de la instalación correspondiente al año 2023,

y consta su presentación durante el primer trimestre del año 2024.

CUATRO.DESVIACIONES

No se han subsanado las deficiencias y desviaciones previamente identificadas

en los informes y certificaciones emitidas por la UTPR: se deben adoptar

medidas correctoras en el equipo de rayos X convencional.

La dependencia que alberga el equipo de rayos X intraoral no está señalizada.

Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señala
la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear; la
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear; el Real Decreto 1085/2009, de
3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de
aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico; y el Real Decreto 1029/2022,
de 20 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la
salud contra los riesgos derivados de las radiaciones ionizantes, se levanta y
suscribe la presente acta en Palma, en la sede de la Dirección General de
Industria y Polígonos Industriales.

TRÁMITE. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 del RD 1836/1999,
se invita a un representante autorizado de HOSPITAL DE LLEVANT, SL para que
con su firma, lugar y fecha, manifieste su conformidad o reparos al contenido del
acta.
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